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 Por favor, lea antes de llenar el formulario de padrinos. 
 

Debido a las grandes responsabilidades de un padrino, la Iglesia Católica tiene algunos requisitos mínimos que 

pide a todos los padrinos para cumplir para servir en esta función. Estos se establecen en el Código de Derecho 

Canónico: 
PATROCINADORES/PADRINOS 

  
Can. 872:  En la medida de lo posible, una persona que se va a bautizar debe recibir un patrocinador que asista a un 

adulto en la iniciación cristiana o junto con los padres presente un bebé para el bautismo. Un patrocinador también 

ayuda a la persona bautizada a llevar una vida cristiana de acuerdo con el bautismo y a cumplir fielmente las 

obligaciones inherentes a ella. 
 

Can. 873 Debe haber sólo un patrocinador masculino o una mujer patrocinador o uno de cada uno. 

 

Can. 874 §1. Para que se le permita asumir la función de patrocinador, una persona debe: 
  

• ser designado por el que debe ser bautizado, por los padres o por la persona que toma su lugar, o en su ausencia 

por el pastor o ministro y tener la aptitud y la intención de cumplir esta función; 
 

• han completado el decimosexto año de edad, a menos que el obispo diocesano haya establecido otra edad, o el 

pastor o ministro haya concedido una excepción por una causa justa; 
 

• ser un católico que ha sido confirmado y ya ha recibido el más santo sacramento de la Eucaristía y que lleva una 

vida de fe de acuerdo con la función a asumir; 
 

• no estar obligado por ninguna sanción canónica legítimamente impuesta o declarada; no ser el padre o la madre 

de la persona que se bautiza 
 

• §2. Una persona bautizada que pertenece a una comunidad eclesial no católica no debe participar excepto junto 

con un patrocinador católico y luego sólo como testigo del bautismo. 
 

En cuanto a las preguntas: 
 

1. DENOMINACION RELIGIOSA: Un padrino debe ser católico porque el padrino es un repre-sentador oficial de la Iglesia 

Católica. Los cristianos de otras denominaciones cuyo bautismo es reconocido como válido en la Iglesia Católica pueden 

servir como Testigo Cristiano para el bautismo de un católico. Los cristianos cuyo bautismo no es reconocido como válido 

en la Iglesia Católica y los no cristianos no pueden servir como padrino o testigo cristiano. 
  
2. EDAD MINIMA: Un padrino debe tener generalmente 16 años para la fecha del bautismo. (las excepciones del pastor 

pueden hacerse con razón.) 
  
3. SACRAMENTOS DE INITIATION: un padrino es un católico bautizado que ha recibido la Confirmación y la Santa Eucaristía 

en la Iglesia Católica. 
 
4. LIBERTAD PARA RECIBIR LOS SACRAMENTOS: El padrino es un católico practicante que es libre de recibir la Santa 

Comunión cuando él o ella viene a misa. 
 
5. ESTADO MARITAL: Un padrino católico que está casado debe estar en un matrimonio que es reconocido por la Iglesia 

Católica. Aquellos en su primer matrimonio deben haber estado casados a) en una ceremonia de la Iglesia Católica o b) en 

una ceremonia de iglesia / sinagoga con el permiso de la Iglesia Católica. Los católicos en segundo matrimonio deben 

haber sido anulados y su segundo matrimonio reconocido o convalidadado por la Iglesia Católica. Los católicos 

actualmente en los matrimonios civiles o de derecho común no son elegibles para servir como padrinos. 
 
6. ESTADO NO CASADO: Si no está casado, un padrino debe estar viviendo una vida consistente con una sola persona tal 

como la define la Iglesia Católica. Cualquier persona que cohabite con otra persona, por ejemplo, viviendo en una relación 

romántica o en pareja, no es elegible para servir. 
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Forma para padrinos católicos y testigos cristianos 
 

Por favor, lea el otro lado del documento antes de llenar este formulario.  Se le ha pedido que sea un padrino 

o un testigo cristiano para un próximo bautismo en la Iglesia Católica de la Santísima Trinidad. Le pedimos 

que reflexione sobre sus responsabilidades como padrino y llene el formulario de compromiso. 

 

Nombre completo de Padrino/Testigo: __________________________________________________ 

 

Nacimiento: ________________________________________ 

 

Dirección: ______________________________________________________________________ 

 

El nombre del niño para ser bautizado: ___________________________________________________________ 

 

Nombres de los padres: _______________________________________________________________________ 

 

Soy miembro registrado y participante de__________________________________ Parroquia 

 

en (ciudad)__________________________________________ (estado)_______________________ 
  

Marque TODOS los que correspondan: 
 

o Soy católico y he recibido el sacramento de la iniciación (Bautismo, Confirmación y Santa Eucaristía). 

 

o Estoy casado y mi matrimonio se celebró en presencia de un obispo católico, sacerdote o diácono o en 

otra denominación con el permiso escrito de un obispo católico. 

 

o Estoy casado, pero no en la iglesia católica. 

 

o Soy soltero, nunca casado. 
 

o Participo regularmente en la misa dominical, creo en la fe de la Iglesia católica, y realmente hago un 

esfuerzo serio para vivir una vida buena y moral. 

 
o Prometo dar mi apoyo al ahijado y a sus padres por mis oraciones y por el ejemplo de mi fe católica 

practicada en mi vida diaria. 
 

o Afirmo que acepto los requisitos y acepto las responsabilidades. De ser padrino. Prometo lo mejor que 

puedo para servir de ejemplo al alentar a este niño a participar en la vida sacramental de la iglesia. 

 

 

 

 

 

 

 

Firma del padrino:________________________________ Fecha: _____________________   
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